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RESOLUCIO N NoO2t2022
RECHAZO EXPEDIENTE N'8386

Bu¡n, 05 de Enero de 2022

VISTOS:

lngreso de Solicitud De Regular¡zación (Permiso y Recepción Definitiva) Vivienda cuyos
recintos habitables incluidos baño y coc¡na no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF,
acogida al Título I de la Ley N'20.898, Exped¡ente N'8386 de fecha de ingreso 03 de
D¡c¡embre de 2021 de la propiedad ub¡cada Pasa¡e Carlos Cortez N"77, Rol Sll 692-19,
propiedad de Jacquelinne Marchant Salazar, y patrocinado por el profesional Jorge
González Aliste (correo electrón¡co: tekton¡kaprop¡edades@yahoo.com)

CONSIDERANDO:

Oue la Ley N'20.898 no estableció un procedimiento ni plazos asoc¡ados a ésta para emit¡r
y subsanar observac¡ones a las sol¡citudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

FORMULARIO OE SOLICITUD

Completar los datos de Manzana y Lote, según plano de loteo la prop¡edad se ub¡ca en la
manzana F lote 12.
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Debe graflcar el espacio público adyacente, concordando con el plano de ¡oteo, para el
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Debe ¡nd¡car s¡ las ventanas son con v¡drio monolÍtico o termopanel, indicar la
vidriada de la v¡vienda.
Debe incorporar extracción fozada en cocina
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correcto cálculo del aporte al espacio público.

ESPECIFICIACIONES TÉCNICAS
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Según lo que ind¡ca la Ley 20.898 en el Artículo 3, Título I se indica:
"Las v¡v¡endas deberán cumpl¡r, as¡m¡smo, con los requ¡s¡tos señalados en los numerales
1), 2) y 5) del aftículo 1o de la presente ley, con las normas de habitab¡l¡dad, estab¡l¡dad y
seguridad, esfab/ecidas en la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcc¡ones,
conten¡da en el decreto supremo No 47, del M¡nisteio de V¡v¡enda y Uñan¡smo,
promulgado y publicado el año 1992, con aquellas apl¡cables a las ¡nstalac¡ones ¡nteriores
de electricidad, agua potable, alcantarillado y gas, que correspondan, además de todas /as
normas urbanist¡cas que der¡ven de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, de su
Ordenanza General y de los ¡nstrumentos de plan¡f¡cac¡ón territor¡al respectivos,
exceptuándose lo referido a lo siguiente:
a) Antejard¡nes.
b) Ex¡gencia de estac¡onam¡entos.
c) Altura de c¡erros, los que en todo caso no podrán superar los 2,2 metros de altura.
d) Adosamientos, siempre y cuando cumplan con la resistencia al fuego y altura
establecida para esúos efectos en la Ordenanza General de Urbanismo y
Construcciones, en lo correspondiente.
e) Coeficiente de construct¡b¡lidad, s¡empre y cuando la construcc¡ón no supere los dos
pisos de altura, ¡ncluyendo mansardas.
f) Coeticiente de ocupac¡ón de suelo o p¡sos superiores, siempre que éste no sea super¡or
a 0.8."
Según lo que establece la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones se indica
en el Artículo 2.6.2. "...La altura del adosemiento en el desl¡nde no sobrepasará los 3,5
m. No obstante, cuando el adosam¡ento coincida con una edificación existente aprobada,
de mayor altura, ub¡cada en el predio vecino a paii del desl¡nde común, se podrá
contemplar una mayor altura para dicho adosam¡ento, s¡empre que no sobrepase la de la
edif¡cación vecin a ex ¡stente. "

'...E1 adosamiento deberá inscr¡b¡rse dentro de un ángulo no superior a 45 grados
sexages¡males, aplicado en el deslinde común, desde la altura máx¡ma de adosamiento
perm¡t¡da. Las normas sobre adosamientos se apl¡carán como la envolvente teóica que
puede ocupar una edificación, pudiendo ésfa s¡Íuarse libremente dentro de dicha
envolvente, s¡n perju¡c¡o de las normas mín¡mas de habitab¡l¡dad señaladas en el Capítulo
1 del Titulo 4 de esta Ordenanza"

Deb¡do a que el proyectado supera el 40% de adosamiento perm¡t¡do y n
perm¡so del vecino. Y a su vez supera la altura de adosamiento de 3.S0, stn
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rasante de 45' que se menciona en la Ordenanza,
la solic¡tuduede ser a ro
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PLANIi'tETRiA

En el plano de emplazam¡ento se graf¡ca el terreno de 6.50 x 14.00 metros, pero en el
plano de loteo se indica que la prop¡edad mide 7.00 x'14.30

I de la Lev 20.898.
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Dhecctón de Obras //unc;a/es

Se declara un recinto como local, las regularizac¡ones de v¡v¡enda a través de esta solic¡tud
solo permiten destino habitac¡onal, no comercial.

Debe graficar el espacio público adyacente, concordando con el plano de loteo, para el
correcto cálculo del aporte al espac¡o públ¡co.

RESUELVO:

1'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud De Regular¡zación (Permiso y
Recepc¡ón Defin¡tiva) Vivienda cuyos rec¡ntos hab¡tables inclu¡dos baño y coc¡na no
excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF, acogida al TÍtulo I de la Ley N'20.898, Exped¡ente
N"8386 de fecha de ingreso 03 de dic¡embre de 2021 cuyos antecedentes deben ser
retirados denfo de los 15 días hábiles, a r del rec¡bo de la oresente comunicac¡ón

2" En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud presenta un Daqo por conceDto de
inoreso. asociado al oiro municioal N'2305699. de fecha 01/1212021. el cual oodrá ser
utilizado oara un oróx¡mo inoreso oue considere la misma orooiedad.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archfvese los
orig¡nales y otórguese cop¡a a los ¡nteresados.
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::,,1 ARQUITECTO
DIRECTOR DE OBRAS MUNIC ALES

Pa Gallegu¡llos García
Arq Revisora

OISTRIBUCION: t- PROPIETARIO
. ARCHIVO DOM
- EXPEDIENTE N'8386

D ión de Obras Municipales
Mun¡cipalidad de Buin
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La cocina no cuenta con ventilación natural niforzada.
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